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Acta No
02t22

Sauce, 03 de febrero de 2022

VISTO: la nota presentada por la Federación Canaria de Ciclismo en conjunto con e
Club Ciclista Sauce, en la cual man¡fiestan que desean realizar una nueva ediciór
de la emblemática "Vuelta Ciclista de Canelones", el próximo Sábado 19 y Doming«

20 de Marzo.

CONSIDERANDO:que es relevante el apoyo a estas actividades por parte de
Municipio.

RESULTANDO:que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL GONCEJO MUN¡C¡PAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Dar el aval y remitir a la Uep las solicitudes presentadas en la nota por

Federación Canaria de Ciclismo en conjunto con el Club Ciclista Sauce.
2) Comuníquese la Resolución a la Secretaria General y a la Dirección

Desarrollo Local y Participación
3) lncorpórege al libro de Resoluciones
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